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JOVELLANOS. 

¡ ¡¿uando uttunt invenient parem ?' 
Multis Ule bonis fié bilis occidit. 

Hor. 

intretanto que la nación por medio de sus repre
sentantes , ó en su defecto los amigos de la filosofía, de 
la virtud y de las letras manifiestan de un modo digno 
y solemne el sentimiento que cabeá los españoles en l a 
irreparable pérdida que han experimentado en éstos .diasj 
nosotros, enlazados por amistad, por' gratitud, y por admi
ración al hombre eminente que acaba de morir, nos apre
suramos á darle el tributo de gloria y de alabanza, de
bido á su carácter y á sus talento^ en estas breves y sen-

. cillas líiieas que consagramos'á su .m^ajínia. . 
D . GASPAR MELCHOR DE J O y E L L A N O S , con

sejero de estado, y miembro de casi todas las academias 

y sociedades literarias de España , nació en Gijon,á<; 
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de enero de 1744, de D. Francisco de Jovellanos y Doña 
Francisca Ramírez. Su carrera de estudios la hizo en Al
calá de colegial en el mayor de S. Ildefonso, y á los 23 
anos fué destinado á Sevilla de alcalde de la Quadra. 

Esta ciudad, que habia sido en el siglo XVI un empo
rio de riqueza, de literatura y de artes,: comenzaba otra 
vez á entrar en la senda de la civilización y del saber 
á esfuerzos del poblador de Sierra-Morena, á quien una 
persecución bárbara y violenta arrojó poco tiempo des
pués del seno de su pais. Allí Jovellanos, al paso que lle
naba las graves obligaciones de sus destinos con aquella 
integridad, humanidad) ' decoro que observó siempre en 
todos los puestos de su carrera pública, se señaló al ins
tante por una erudición extensa y acendrada, un gusto 
purísimo, una razón superior y filosófica, por un talen
to , en fin , vasto y flexible, capaz de todos los gene-
ros de escribir sin ser desigual á ninguno. Su primer 
ensayo público fué el delincuente, drama que en Sevi
lla , en Cádiz donde se representó en francés, y err to
dos los. teatros de España tuvo entonces, y ha tenido 
siempre el aplauso mas general y mas bien merecido. 
Esta bella obra , la mejor de su clase que hay en cas
tellano , y que cuenta pocas que la igualen en otras len
guas , demás del mérito dramático -y literario que en sí 
presenta , tenia el de ser una reclamación enérgica y 
vehemente contra los perjuicios de una ley que estando 
en contradicción con la opinión y las costumbres, se ex
ponía á ser puesta en olvido 6 aparecer injusta y cruel 
en sus aplicaciones. Asi desde su primer paso en la car
rera de las letras anunció Jovellanos lo que seria toda 
su vida: un espíritu ameno, noble y profundo, en cuyas 
producciones se verían tantos frutos como flores. 
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D e Sevilla se, le llamó á Madrid, primero de alcal
de de corte , y después se le colocó en el consejo de 
órdenes. Fué esta épooa, sin duda, la mas 'brillante .y li
sonjera de su vida. Los ministros de Carlos I I I echaban 
entonces una ojeada de favor acia las letras, y teuian la 
ambición de adelantar algún tanto la ilustración españo
la, para la qual ya Eusenada habia esparcido algunas se
millas. Jovellanos fué uno de los que mas contribuye
ron á los progresos y adelantamiento 'qne entonces tu
vimos;, principalmente en las letras y en las artes. Su 
gentil presencia ,1a cor.tesania y decoro de sus modales„4a 
ameiiidad de su conversación y de su t ra to , le abrían los 
corazones de todos, y le adquirieron un aplauso, una ben-c-
yoleneia general de grandes y pequeños, aun mas que el 
empleo constantemente en bien de su patria.y de los lioni-
.bres.. Su casa era la concurrencia universal de los talen
tos : el pintor , el escultor , el poeta, el filósofo , el? kis
to riador ,.,el antiquario , el jurisconsulto, el economista, 
todos bailaban allí la acogida ;de un. padre ó de un her
mano que se interesaba en sus progresos ; cuidaba de 
su fortuna., ó contribuía con el afecto mas sincero á. su 
celebridad y á su gloría. Puede asegurarse que apenas 
habrá un. hombre de. letras distinguido ó un artista so
bresaliente de Iqs, que entonces se formaron en Madrid, 
•á quien él no haya animado, con sus aplausos, no haya 
dado consejos ú t i les , ó no haya asistido con su protec
ción, * Admitido en casi todas las academias de la ca-

• 
_ •—^—«. ———*—| , , . ^ 1 

* Es de notar que, hallándose, por sus estudios y sus 
talcjitps en estado de rivalizar .con los escritores que mas 
sobresalían , y siendo tan apasionado á la gloria literaria, 
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pi ta l , las diferentes memorias que trabajó para ellas son 
muestras eminentes de su celo y de sus talentos, al paso 
que modelos de gusto, de saber y de elocuencia, no vis
tos hasta entonces en sus sesiones, y que hasta ahora IÍO 
han tenido quien pueda competirlos. Mentar el bejlo y 
delicado discurso sobre las bellas artes españolas leido en 
la academia de S. Fernando, el informe sobre los espec
táculos en la de la historia, él::éiogid de D. Ventura Ro
dríguez en la sociedad económica, y el admirable i?ifór-
me sobre la ley agraria trabajado de orden do la misma; 
es mentar composiciones , leídas con admiración dentro 
y fuera de España , y que durarán todo lo que duren 
la lengua y las letras castellanas. 

No cabe en los límites de este artículo dar noticia 
de todos sus trabajos literarios, ni' indicar siquiera los 
muchos informes y escritos hechos de orden del'gobier
no sobre asuntos públicos y particulares,, de que existen 
ocho volúmenes en folio manuscritos, y en donde no hay 
uno que no contenga ideas útiles de ínteres generál> pro-

i i . , '. . 

nunca se le vid deprimir de palabra ó por escrito los talen
tos de los demás , ni morder la reputación agena: achaque 
tan común en los autores. Portábase con todos > mas bien 
como un aficionado , que los admiraba y los favorecía, que 
como un artista que los emulaba. Su corazón'generoso na 
podía dar entrada á la vil pasión' de ¿a envidia', y era su 
espíritu demasiado elevado para creer que seria mas gran
de'"haciendo pequeños á los otros. Muchos no piensan asi: 

•pero (qué adelantan con la conducta opuesta ? Mostrar la 
ruindad de su corazón , y quedarse tan pequeños como es* 
taban. • „ ' • 
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pjas solamente de un grande administrador y de un e s 
tadista benéfico y eeloso. 

En medio de las serias atenciones y tareas que le 
ocupaban , la afición á Ja poesia , su primer encanto y 
su primer cuidado, le liacia emplear algún momento en 
cultivarla, y á estos desahogos se deben algunas com
posiciones escritas en aquel t iempo, que aunque cortas,' 
tienen constantemente el mérito de la belleza del plan,-
de la nobleza y dignidad del pensamiento, del vigor y 
rapidez en las imágenes , y de un excelente gusto er» 
la versificación. El fué uno de los pocos, quizá el pri
mero , que empezó á manejar el verso suelto entre noso
tros con el tino y la gracia que necesita para agradar; 
y dexando á parte una traducción que empezó y no aca
bó del pana/so perdido, ana tragedia que tampoco cor-
rigió y corre impresa con el título de Munuza , y otras 
obrillas l igeras; las dos sátiras que se insertaron en el 
Censor, y lá descripción del Paular publicada en el via-
ge de Ponz, 'han sido y serán siempre consideradas como 
obras magistrales-en su género, y colocarán á su autor 
entre los mas hábiles poetas d e nuestro siglo. 

Asi vivia Jovellanos en aquellos tiempos felices y tran
quilos, dedicado todo á ' l a amistad , á las letras, y a l a 
beneficencia; quando ej vuelco que dieron las,cosas des
de que entró a reyhaf: Carlos I V ; vino á alterar la s e 
renidad de su vida, que desde el año de 1790 no fué 
sino nna serie desigual de infortunios,-desgracias y per
secuciones. Comisionado-por el consejo de órdenes par-a 
establecer un nuevo pian.'de'estudios en el colegio mi
litar de Alcántara en Salíim.anca, hallábase en aquella 
ciudad al tiempo en que la persecución y arresto de un 
hombre que entonces era su mas.íntimo amigo, Je pre-

Ayuntamiento de JVĴ  
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cipita á- Madrid á ver si puede valérle ;' ó por l ó a m e 
nos , como él decia , á dar, á despecho de la corte irri
tada, una prueba de celo y amistad á aqual á quien tan
tos abandonaban por desgraciado. Llagó. á la corte ; se 
agitó , rogó,, lloró, encontró todos lo; corazones helados, 
nada hizo, y este exemplo de i lealtad y de virtud com
pletó al instante su desgracia propia. A los tres dias se 
le mandó volver á ¡Salamanca, y desde allí, á Asturias 
á fomentar el bene&cio de las minas de-carbón de pie
dra en el principado. Era un destierro con la aparien-
.cia de una comisión. 

Jovellanos, en vez de abatirse como Cicerón con este 
contratiempo , crgyó qus pues se le .dexaba labierto el 
camino para hacer bien al pa-is en que • .había nacido, y 
que él amiba con una especie do.idolatría, su suerte no 
se habia. empeorado, y su condición era la misma que 
siempre. Su encargo estaba al parecer limitado al ade
lantamiento de iv.i ramo industrial y mecánico ; e l l e hi
zo servir.¡para.echar. los.cimientos de la prosperidad de 
Asturias en luces,},eu- i;.idii-;tri-a, en navegación y en co
mercio. Con este objeto gran, lioso- fundó, el instituto as-
turi'.ino ;.s§s!:ableci;n''i!ntodificinado á la enseñanza de. la 
juventud/del f¿£i$ en ifgdáé los -elementas del verdadero 
sabgrjjj-.yojiue iiodr.í^svííiwjv, ¡algún ; d;ia, de modelo , si 
somos tan dicbnsosXqu.Spodamo s aplicar ..lat'mano a l a re
forma •de.ltt'instruc.cion. pública entre nosotros. Consiguié 
dptaríe cpn liberalidad/? Uamóydé,. todas partes maestros 
hábiles;'y vistuososi} ¿píoporciouóle una .selecta Librería,.y 
con sus éxhórtaiGÍo;njSS»i!3U': cuidadí) ¡, .55-puede también de-
•cirse que* con sus: lecciones , le puso en; esta'do de pr.o-
.nieter muchos y maduros frutos de Luces y de riquezas. 
El. mismo dedicado ;á ¡las ciencias físicas con el mismo 
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ardor-que antes lo había' hecho á las. ciencias morales 
y á la literatura, parecía que toda su vida se había-eser-
•citado en ellas; y algunos informes' que se vio precisa
do á extender sobre diferentes objetes de química y de 
mineralogía, no hubieran'parecido indignos del mas há
bil profesor en estos estudios. 

A este asilo de tranquilidad, en que le ocupaban tan 
-Dobles y titiles atenciones, fué arrancado por un capri
cho de la corte; piics no merece otro' nombre aquel 
favor efímero que le llamó en 1797 á ser ministro de gra
cia y justicia. Tenia el miserable privado que nos ha 
perdido, algunos momentos en que se le figuraba que iba 
á mirar por el bien del estado. Entonces era quando da
ba oido á algunos buenos consejos; empleaba los hom
bres útiles , formaba planes , daba alguna providencia 
para executar mejoras, que después sus caprichos, su 
ignorancia, y su veleidad abandonaban al olvido, ó con
tradecían con barbarie. En uno de estos mementos fué 

quando llamó al ministerio á un hombre que por SU edad, 
por su temperamento, y aun por su situación era el me
nos apropósito para .entrar en el laberinto tortuoso y vil 
de chismes, enredos , intrigas y tercerías, en que todos 
los palacios abundan, y entonces el de María Luisa mas 
qué ninguno. No du ró , pues, su ministerio mas que seis 
meses, sin que le señalase otra cosa que la caida apa
rente del favorito; obra de la irritación momentánea de 
una muger voltaria y caprichosa, y que por lo mismo no 
produxo otro efecto político que la ruina y persecución 
de los dos ministros que habían servido de instrumen
to á aquel disfavor. Los proyectos formados entonces por 
Jovellanos para acabar con la amortización, y reformar 
ese tribunal que ha sido entre nosotros por tres s-iglos 

Aygrttamlenta dé Madrid 
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el baluarte de la barbarie y de la ignorancia, solo sir
vieron para enconar la rabia de sus enemigos, y aumen
tar Jos medios de hacerle mal. El se volvió á Gijon y 
se entregó de nuevo al cuidado de su instituto , cuyos 
alumnos miraba como hijos, distrayéndose con ellos , aca
riciándolos y doctrinándolos como el mas tierno y amo
roso padre. 

Duróle poco la quietud agradable de este retiro. Es
taba acostumbrado el visir, á que los que él heria con 
su azote, se le humillasen al instante; y él, luego que 
pagaban este tributo de ignominia á su insolenté pode
río , solia volverlos á su gracia, y reponerlos en su des
tirios, y tal vez eleva rÍes.áotro3 mas altos. Los hombres 
á sus ojos, en el faror ó en la persecución,' no eran otra 
cosa que juguetes de su arrogancia; y es cierto que eran 
tales la mayor parte de los que se le acercaban, que no 
mei'ecian mayor respeto. La entereza y dignidad de J o -
vellanos no podian abatirse á tanta humillación. Su des
tierro y confinación á la Cartuja de Mallorca fueron fru
to de la noble constaucia con que habia recibido y sos
tenido su desgracia. Dasde allí representó al rey en un 
lenguage p3co conocido entonces da los ministros y de 
los cortesanos, manifestando la injusticia del rigor con 
.que se le trataba , y pidiendo que se le sujetase á un 
juicio, donde si tenia delito, se le castigase regalmente' 
ó se reconociese su inocencia si no habia cometido nin
guno. La respuesta fué mandarle encerrar en el castillo 
con toda la dureza y estrechez acostumbradas con los 
grandes reos de estado, y que solo recibieron aljuri ali
vio por el celo de los amigos que tenia en la Isla , que 
secretamente le consolaban. Tiempo vendrá en que pa 
rezca cuento , que un perso nage de la alta consideración 
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dé'Joyeltajies-fuese atropellado tan Violentamente por un 
ruñan inepto y cobarde, levantado á la cima del poder á 
esfuerzos de la liviandad frenética de una reyna abomi
nable. ¡Tristes de nosotros.si nó sabemos apreciar las ."no
bles instituciones que han de impedir semejantes escán
dalos para en adelante !• iísili 

Rompe , en fin, la revolución en Aranjuez: Fernan
do sube al t rono; las injusticias anteriores empiezan á 
repararse; y Jovellanos es restituido á su libertad. Los 
franceses, que no perdonaban medio de atraer á su par
tido.á los hombres eminentes de la nación para dorar asi 
su usurpación aborrecida, le convidaron con aquellas 
muestras halagüeñas de respeto y deferencia que. ellos 
saben prodigar tan bien. Se concibe fácilmente quál fué 
l a respuesta de aquel que habia hecho de la rectitud, de 
Ja patria y del i pundonor los ídolos de sü -vida. * En 
fin, á la evacuación de Madrid, tratándose ya de for
mar 'una autoridad que gobernase la monarquía, todos de 

í ,1 ..* . ¡Respuesta igual á la que por niayo del año siguien
te dio á Sebastiani, que le escribió exhortándole á que aban
donase un partido qué solo combatid por la inquisición, por 
mantener las preocupaeiones, por el interés de algunos gran
des de España Vecn-to no sigo ;un partido, contestó Jove
llanos : sigo la santa y justa causa que sostiene mi patria; 
que unánimemente adoptamos los que recibimos de su 
mano él augusto encargo.de. defenderla y regirla, y qué. 
todos hemos jurado seguir y defender á,.costa de nues
tras vidas. No lidiamos, .como, pretendéis j por la inqui
sición ni por soñadas preocupaciones, ni por el interés 
de los grandes de España: lidiamos por los preciosos de-

17 
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p;ilabía:y por escrito Je designaban par tino de aquellos 
á quienes debia confiarse esta autoridad y encargarse 1» 
dirección de Jas cosas públicas. El votolgeneral fué satis
fecho, y Jovellanos, nombrado por el principado de Astu-
riáscpara diputado suyp;en la jurita: oeutraly pasó inme
diatamente á Madrid y concurrió á la instalación de aquél 
gobierno. . i i o i ,ii(¡ i '• :• • 

Quizá su espíritu debilitado algún tanto por la edad 
y las adversidades, ó mas bien el carácter de su- polí
tica ; menas atrevida y enérgica , que grave y concerta
d a , pedia otras circunstancias menos arduas: y difíciles 
para explayarse con ventaja. Como quiera que sea, 1* 
intervención de Jovellanos en las deliberaciones de aquel 
cuerpo no desmintió un momento aquel amor á la r e c 
titud- y á la- just icia, aquella aplicación incansable, aquel 
celo por la dignidad y civilización de su patria, que habia 
manifestado toda su vida; El conoció desde.luego que 
esta era la época de las grandes reformas: él aplicó to
do su ánimo á proponerlas y prepararlas : él hizo reso
nar ya- en Aranjue-z el-venerable nombre- de las cortes: 
él formó el plan de los trabajos preparatorios paía las 

_ . _ - . i _ - .. ¡i — 

xechos de .nuestro rey, nuestra religión, nuestra consti
tución" y.nuestra..independencia; N i Creáis que el deseo 
de conservarlos esté distante del de destruir quantos obs^ 
t á cu los se opongan á este fin ; antes-porr el contraria y 
parahusar de-wuestra frase ,. el deseo y el propóüko de 
-regenerar la España :y levantadla al gradó de.esplendor 
que ha tenido. algún; r.dia,.>y queden :ádélante tendrá ,• es 
¿lirado por nosotros como. una- ¡ée -nuestras principales 
•obligaciones &c. 

hyuntmiúsn'v.. 
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discusiones legislativas "del congreso; plan admirable ;poi*' 
su extensión y excelente por sus principios. Y siguien
do los impulsos- de aquella benevolencia incansable que-
le-llevaba á favorecer .;'&•' los -hombres dé mérito -y-de. co-
riocimientosj'q.üaiítós habia en Sevilla de quienes iérfeavbi-
noticia, tautósffuerón asociados por él á «üs-:trabajos , in--
corporados en las diferentes comisiones qué"-se-crearon1 ' 
para llevarlos á su conclusión"," y favorecidos cóh • toda' 
clase de recomendación y de aplauso. ¡Qué ingrata, qué! 
horriblemente le han pangado algunos-después l-'M&s'-l* 
naturaleza és; así: ella cria indistintauiente el bien y- ei': 

m a l , los vicios y las virtudes', las luces y las sombras, 
como para hacer resaltar ios tinos por los otros. Dion res
piraba el mismo ayre qué Dionisio: ^Gátóri alternaba-' con-
Catilina; Jovelláhos....'pero esté'artículo « o e s una sátira. 
! -; L a b a t a l l a d e Ocafía y la' invasión francesa en An

dalucía destruyen , en 'fin, lá ;áütoridad de la junta cen
tral , que tiene que crear una "regencia y disolverse á sí 
misma. Entonces Jovellanos'trátó dé'acercarse ¡á su-pais,-
a buscar un asilo donde acabar -tranquilamente los po
cos diás que le restaban de -vida. Los vientos le detuvie
ron algún tiempo 'én la bahia de. Cádiz ; y este fatal ac
cidente le hizo beber hasta las heces el amargo cáliz de 
la desgracia y sufrir unos desabrimientos bien poco de
bidos;'á sus canas'y á'-> sus virtudes. Al fingen otro tiem
p o , perseguido p o r u ñ a corte aborrecida, tenia-én sus in
fortunios el consuelo de que la opinión , declarada a. fa
vor suyo, condenaba abiertamente á sus tiranos. Per oaho-
ra la opinión deprabada por é l t c r r o r , por¡ la aflicción 
y,-por el encono, no cesaba'de'-troiiar con t ra té ! y sus 
desgraciados compañeros. Calumnias atroces,', acusacio
nes insensatas, imputaciones absurdas circulaban de bo-

Ay.ujj-íaj/jlanío da ídadríd 
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ca en boca no solo entre el vulgo novelero y aterrado, 
sino también, entre las clases mas ilustradas. Quantos mal
contentos había de no haber tenido influxo en el ante
rior gobierno; quantos aspiraban á.gobernar y mandar en 
ade lan te ; los unos por desquite , los otros por ambición, 
todos daban fácil oido á aquellos extravagantes embus
t e s ; todos contribuían á que se esparciesen por el pú
blico , y tedos se ensañaban á su salvo como en cuer
po muerto contra los individuos de Ja extinguida jun ta , 
que pintaban á porfía á qual mas odioso y mas culpable, 
Llegó á tanto el encono, y la ceguedad fué tal, que hubo 
delación formal de que Jovellanos y otros centrales l le
vaban en su buque una muchedumbre de baúles ates
tados de tesoros robados á la nación. Esta delación fué 
apoyada : el gobierno tuvo que darla oido : procedióse 
á un registro judicial de. los equipages de los acusados 
á presencia de los delatores; registro mas humillante to
davía para la autoridad que lo mandaba, que para loa 
infelices que lo sufrían. ¿ Qué se halló ? Los arreos de 
la pobreza y las pruebas de la inocencia de los unos, y 
de la descarada iniquidad de los otros. ¡Y esto sucedia 
entre españoles ! ¡Y aquellos bribonzuelos viles no vol
vieron colgados de una antena para escarmiento de in
fames ! * 

Por fortuua Jovellanos no tuvo que sufrir personal
mente este bochorno. Trasbordado dos dias antes á otro 

* Hemos hecho mención de este incidente sin embar
go de que á algunos parezca tan minucioso como feo. En 
primer lugar es mas importante de loque parece, para ca
racterizar aquella triste época., que nadie ha pintado toda-

AyuntB.mÍBsrío ds Madrid 
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buque hábia dado la vela' para Galicia, en donde perma
neció hasta que los franceses evacuaron á Asturias por 
junio del año anterior. Entonces se restituyó á su casa 
de Gijón, y se entregó de nuevo al cuidado de resta
blecer y fomentar su inst i tuto, que con voz elocuente, 
aunque y a casi moribunda , volvió á recomendar á la 
atención de los sabios y de los patriotas. * Pero las es

peranzas que pudo formar en favor de aquel estableci
miento , y la de descansar por fin y expirar sosegadamen
te en el seno de su casa y familia, se desvanecieron de 
• n golpe con la repentina invasión de los franceses en 
el principado. Huyendo de ellos salió precipitadamente 
de Gijon ; y después de sufrir una horrible tormenta en 
el mar, que se tragó por fin la embarcación en que iba, 
cor. todo el equipage, él y los pásageros pudieron á du
ras penas salvar sus personas y acogerse al pequeño puer
to de Vega cerca de la ria de Navia. Allí encontró au
xilio y hospedage: pero á pocos días le acometió una 

•via • con los colores que le corresponden. Puede servir ade
mas para consuelo 8 confusión de muchos. El recto, el ín
tegro, ti pundonoroso Jovellanos fué acusado como robador 
de los caudales públicos al tiempo en que sus domésticos 
tenían que auxiliarle para su navegación y viage; cincuén* 
ía años de trabajos útiles y gloriosos , de tina vida públi
ca sin tacha, no pudieron ponerle á cubierto de este bal
den tan repugnante como injusto. \T nosotros, hombres me
diocres , á tan larga distancia de su mérito, de sus talen
tos , y aun de sus virtudes, nos qüexarénios sin tasa guan
do lín perro nos ladra, ó un insecto nos pical 

* Véase el nú?n. 85 del Semanario. 
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calentura aguda que puáo. fin á.sus.¡tra¥ajés y á su vida: 
en 27 del último noviembre ; quedando asi desnuda la 
patria.de uuo de sus mayores, ornamentos , la virtud de . 
uno de sus mas bellos modelos'; las letras y las ciencias^ 
dejsu :mejor-Mecenas. uu '.cl ni •tkitrnuól 

• • i - ' •' • I 

-. — — ¿ m m m m m m m m * * - — — 
. . ' • • • . . . . . . 

_:..,.. • : . C O R T E S . tisana-a 

. : . • - . h •••. • .; oitv. ib o'.v-z 
Obsa-vaciones spbre Jas sesiones-\liaski. el 4 de diciembre. 

. . . . ' ' • ' ' ' 

El artículo. 261 del proyecto, de constitución estafe 
blecia„-,que ,tqdas las',causas.civiles y criminales, se con
cluyesen en, las audiencias respectivas. Con .motivo de las 
apelaciones al tribuna! supremo de just ic ia , y de los re 
cursos de segunda suplicación éinjusticia notoria, se en
tabló anticipadamente la cuestión de los fallos ó senten-r 
cias que han de terminar las causas ; pero el congreso 
ap-rob-ó el--a rífenlo,- dexando para sn debido lugar la" de -
cjsion sobre;, las- sentencias é instancias., cuya discusión 
había durado tres dias, después de ilustrada por varios 
diputados , y sobre todo por el señor. Mpragues , quien 
fixó la cuestión,, á nuestro entender , con toda claridad, 
reduci.end.oja^'á. sí,para la- terminación de un litigio, bas
tarán dos sentencias. conformes ó, se necesitarán tres ; y 
manifestando, su opinión por la brevedad y el menor cos
to para,terminar las diferencias entre particulares : aten
diendo, por^vOtra;,parte, á la escrupulosidad y acierto con. 
que. en...adelante se. procederá al nombramiento, de los 
jueces, á la i reforma y simplificación que recibirán nues
tros códigos, y á Ja mayor confianza que estos motivos 
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hará» .«juegos-.pueblos tengan :enlá:'rectitud y sabiduría 
de .los jueces^ • •.-< ;.-. 

.La cuestión se reproduxo en la sesión del 3o con 
motivo de la adiccion hecha por el señor Zorraquin, de 
-queJbáblamos en el nijmiero. anterior, para que el tri
bunal. supremo d e ; justicia; Conociese- del abuso que eñ 
tercera instancia hiciesen los, jueces >de. sui autoridad &c¿; 
pero no' se aprobó esta adiccion; sino que s e . admitió 
á discusión en seguida-la..proposición del; señor .Galle
go , presentada por escrito.al¡d-ia siguiente:' ^dos ^senten
cias: conformes. causarán, ejecutoria en todo juicio'.'; que 
era lo que ¡ya faabia indicado el señor. Moragues: reser
vando el congreso tratar de ello ai discutirse el artícu
lo 283 , qtje^éra-•.donde debía tener lugar. 

•El artículo 262 .propone que las audiencias cónoz^ 
cari,-en; segunda, y tercera instancia de todas- las cansas 
.ejivil.es y^criminales de -los juzgados inferiores de su de-
.marcacion, Como por este artículo quedan abolidos, los 
oasos.de cor te , hubo: sobre, ello una larga discusión-, que 
se terminó en la sesión del dos , aprobando el artículo 
;^eg¡un estaba.. E l señor Dueñas; manifestó:-los perjuicios 
que resultaban de los casos de cor te , y el señor Mora
les •Gallego, respondió muy oportunamente á los que los 
sostenían:,¿querer impugnar tur artícplode este proyec
to con una práctica antigua, es dar por,fundamento lo 
que se; quiere: .'destruir; -Las leyes dirán ;mucho, pero eso 
es l o q ü e . s e vá á remedian La experiencia demuestra 
que lo.'.quei antiguamente era tal-vez bueno, ahora es 
¿perjudicial.- Si la comisión ha dicho que vá apone r un 
sistema-muevo, y con mijor orden: y método espían del 

iflodér judicial.; ¿ nó es una cosa importuna venir con Jo 
<que las leyes mandaban y decían en coutra?.... .Aun en 
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las personas miserables se ver&j s'i se?contempla- bien'j qué 
les tiene mas cuenta el ser juzgados por jueces de pri
mera instancia ; pues lo demás es acarrearles gastos y 
atrasos de su justicia."- • >, ¡Jom 

Artículo 263. „Los jueces que hubieren fallado en 
la segunda instancia no podrán asistir á la vista del mis
mo pleito en la tercera." Aprobada, después de una li-
geradi scusion sobre ciertos casos qué no estaban pre^ 
fistos : acerca de los quales ofreció el señor Zorraquis 
hacer proposición por escrito. 

Aprobóse sin discusión que las-audiencias conozcan 
de la competencia entré todos los jueces subalternos de 
su territorio. Art. 264. 

„Les pertenecerá asimismo conocer de los recursos 
•de. fuerza que se introduzcan de los tribunales y auto
ridades eclesiásticas de su territorio." Art. 265. Apróba-
dp : reservándose el señor Bahamonde presentar por es
crito una adiccion relativa al recurso de nuevos diezmos. 

Art. 266. ¿Les corresponderá-también recibir de to
dos . los jueces subalternos de su teritorio avisos puntu
les de las causas que se formen por delitos, y listas de 
las causas civiles y criminales pendientes en su juzga
do , con expresión del estado de unos y o t ras , á fin de 
promover la mas pronta administración de justicia." Se 
aprobó sin discusión. nj -

De la misma manera se aprobó el artículo 267 que 
dice: „á las audiencias de ultramar les corresponderá ade
mas el conocer de los recursos extraordinarios de nuli
dad j debiendo estos interponerse en aquellas audiencias 
que tengan suficiente número (de ministros) para la for
mación de tres salas, en la qué -no haya conocido de la 
.causa en ninguna instaaeia. En las audiencias que no 
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consten de este número de ministros, se interpondrán es
tos recursos de una á otra de las comprendidas en el 
distrito de una misma gobernación superior ; y en el caso 
deque en este no hubiese mas que una audiencia, irán 
á la mas inmediata de otro distrito." 

En consecuencia de haberse aprobado este artículo 
quedó aprobado también el párrafo 9 del artículo 260 
que dice: „por lo relativo á ultramar, de estos recur
sos se conocerá en las audiencias en la forma que se 
dirá después." Y en fin, no se admitió la adiccion que 
propuso ayer el señor Bahamonde , sobre que las audien
cias conociesen de los recursos de nuevos diezmos. 

En la sesión del dia 23 de noviembre denunció el 
señor Ostolaza al congreso el impreso titulado justicia 
del castigo de Rico Villademoros : quería que las cortes lo 
remitiesen por medio de la regencia á la junta de cen
sura, para que dada la correspondiente, pudiese él y los 
criados del rey (e l señor D. Fernando séptimo) que le 
acompañaron en Valencey , probar en. el tribunal com
petente la calumnia que se les levantaba, de haber pres
tado, en dicho castillo el juramento de fidelidad á Bona-
parte. Es decir, queria que las cortes hiciesen causa pro
pia la conducta que uno de sus individuos y los demás 
criados del rey habían tenido quando le servían. 

Mas. modesta era la segunda pretensión pidiendo se 
declarase qué no había sido el ánimo del congreso ex
cluir de ser consejeros de estado y secretarios del despa
cho á los que hubiesen dado pruebas de un extraordina
rio patriotismo y adhesión á nuestra santa causa. Como 
el señor Ostolaza no está en el caso por ahora de po
der ser consejero ni secretario del despacho, no. tiene 

necesidad de demostrar por su parte estas pruebas y es-
18 
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ta adhesión, aun quahdo le demuestren como se lo haií' 
ofrecido en los papeles públicos, que él fué uno de los 
que juraron al intruso. Mejor es suavizar el tono,' re 
pitiendo cristianamente y perdónanos nuestras deudas asi 
como nosotros perdonamos....: porque, en efecto, desdecía 
mucho en el señor Ostolaza el rigor con que hablaba 
contra los que lo cuentan en su número. 

Pero si el objeto de esta segunda proposición, ad
mitida para discutirla, fuera rehabilitar á ciertas personas, 
no seria extraño que viésemos graduado dé un patriotis
mo extraord'mario el haber disfrutado de sueldos extraor
dinarios : el haber manifestado adhesión extraordinaria á 
mandar ; y quando mas , el haber dicho-después injurias 
al lobo , como el cabrito de la fábula. N o es necesario" 
nombrar personages tan conocidos. En la sesión del pri
mero de diciembre, conforme á lo que el congreso h a -
bia acordado en las secretas de los dos di'as anteriores, 
se leyó el informe de la comisión que ha examinado el 
expediente sobre la conducta militar del teniente gene
ral D. Manuel de la Peña, en la acción de 5 de mar
zo xiltimo en las inmediaciones de Cliiclana, y la siguien
te resolución , tomada por el congreso. „Las cortes que-'. 
dan satisfechas de lá conducta militar del general la P e -
Sa en las operaciones de que se trata, según los dic
támenes de los generales marques de Castelar, marques 
del Palacio y D. Félix Jbnés y y del consejo de regen--
cia de 12 de-mayo del presente año; y quieren que S. A. 
haga en el particular las declaraciones que correspon-. 
dan." < : . ' 

• Es bien extraño que desdo el 12 de mayo' no :haya 
resuelto el,copgreso lo conveniente hasta el primero de' 
diciembre: por lo demás, la conducta de las cortes no 
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ha podido ser mas imparcial en esta causa: cometida por 
la regencia á varios generales, al congreso no le tocaba 
hacer el oficio de, j u e z . Parece .que Ja regencia ha he
cho la gracia de la gran cruz al general la Peña. Tam
bién esto es .bien raro. ¿Qué le hubiera dado , si expo
niendo su vida á un riesgo inminente, hubiera derrotado á 
los franceses? Y dirán después, que la regencia tiene las 
manes atadas! ¡ Quántos patriotas ¿han sido atropellados, 
presos, sumidos en calabozos por años enteros....! y si 
han logrado que. los oigan ; ¿ que compensación han re
cibido ? ¿ qué castigo se ha impuesto á sus verdugos? Se 
les ha declarado inocentes ; gracias á la influencia de la 
opinión pública, que alcanza á estorvar que los crucifi
quen. 

En la sesión del 25 de noviembre expuso el tribunal 
-especial creado por las cortes que hasta este dia no ha
bía podido instalarse, .por no habérsele franqueado edi
ficio, á pesar de sus.reclamaciones. Esto no necesita co
mentario,; el prudente lector le pondrá el que k parezca. 

En la del 27 representaron los consejeros de Cas
tilla que habian discordado de la consulta que tanto ha 
dado que hablar , y de que ya tanto hemos hablado, r e 
clamando sus consideraciones, con motivo de haberles 
avisado el tribunal especial creado por las cortes, que 
concurriesen en la tarde del dia anterior á la sala de 
•dicho tribunal. 
- En vano convidó el señor Arguelles al congreso á-
que aprovechase la ocasión de derogar una de las prác
ticas mas perjudiciales, qual era el que hubiese <un es-
•pañol esento de dar su declaración de palabra á presen
cia del juez, exponiendo los fundamentos de estos privi
legios concedidos á.clases ó individuos, sin atender a l 
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perjuicio general que pudiera resultar. En vano hizo ver 
que se cerraba :é. los jueces el único camino de des
cubrir la verdad : de nada sirvió el que manifestase las 
dos representaciones tan diversas de magistrado y de tes
tigo. Si el congreso, aüad ia , ha nombrado un tribunal 
extraordinario para lo principal , separándose de la ru
t ina ; ¿por qué no se ha de separar de ella para lo que 
es tan accesorio? En vano, en fin, dixo que veia al tri
bunal en la necesidad de reclamar contra su responsa
bilidad si se le privaba de los medios de cumplir con 
su deber. 

Estoy conforme con la opinión del señor Arguelles, 
decia un señor diputado, pero.... pero habían pasado mu
chos dias, y la vieja costumbre babia recobrado su im
perio. Otro se oponiá á que se derogase este privilegio á 
los togados, porque mañana se atacarían los de los mi
litares. Otro no queria hablar de la cuestión en general, 
&ino que en vez de resolverla , se accediese á lo que soli
citaban los interesados ; y aun hubo quien tachó al tri
bunal de haberse excedido, de haberse desentendido ma
lamente de las leyes ; y quedaba muy tranquilo con que 
-los jueces se arreglasen á lo prevenido, y fallasen se
gún lo que resultase del proceso. 

El señor Calatrava, apoyando los motivos que los 
consejeros tenian para consultar, sostuvo la opinión del 
señor Arguelles, como lo habia hecho también el señor 
Golfín, máxime quando ni los consejeros ni el congre
so sabían para qué era la citación ; y concluyó propo
niendo un decreto, derogando este privilegio, que uno 
de los mismos que representaban habia graduado de feu
dalismo en una ocasión parecida á la presente. Los seño
res Dueñas , Caneja y García Herrero hablaron en el 
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misino sentido. Pero él congreso, desechando la propues
ta del señor Arguelles, adoptó la del señor Anér. „Que 
los tres individuos del consejo no sean precisados á com
parecer personalmente ante el tribunal especial, sino qué 
con ellos se practiquen las diligencias judiciales, en el 
iriodo y forma observada hasta ahora con los magistra-
Sos." 

Pero los temores del señor Arguelles se realizaron: 
los individuos del tribunal especial, viendo que el con
greso les embarazaba el descubrir la verdad, lo expusie
ron así en la sesión del primero de diciembre, y pedian 
se les admitiese la dimisión que hacían de sus nombramien
tos y destinos. No pretextaban achaques TÍ ocupaciones 
para esta honrada determinación, como antes se acostum
braba , sino el que no podían ser responsables del éxito 
de la causa. 

¿ Y qué partido le quedaba que tomar al congreso? 
Dexar la causa en tal estado no podia ser sin verse 
comprometidos personalmente con el partido que que
daba impune. ¿ Nombrada otros jueces? ¿y quiénes ha
bían de ser los viles que lo admitiesen, después del 
honroso motivo con que lo dexaban los actuales ? El se
ñor Calatrava concilio las opiniones, proponiendo un de
creto, que se aprobó sin discusión, en que el congre
so declaraba, que su resolución anterior había sido en. 
el concepto de que las diligencias para que se habia 
dispuesto la comparecencia de los consejeros, no fuesen 
de aquellas que podian evacuarse sin perjuicio en la for
ma acostumbrada; y queria que en adelante se tuviese 
entendido as i , para iguales casos. 

Dudó el señor Calatrava si la dimisión que hacían 
los individuos del tribunal era oportuna, Acaso no sabe 
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que el público tiene los ojos fixqs sobre este tribunal: 
que no le hubiera visto sin. indignación-plegarse á las 
costumbres antiguas y juzgar según,lo, que buenamente 
resulte, es decir , ¿ emplastarlo todo? y qué ¿ les era á 
todos indiferente la estimación de sus.conciudadanos? Los 
individuos del tribunal con este porte hubieran logrado ser 
consejeros; pero hubieran merecido el odio y el desprecio 
de quantos los habían creido hombres de bien. 

NOTICIAS. 

ínterin el gobierno pone en claro quiénes han sido 
los verdaderos autores de algunas turbulencias ocurridas 
últimamente en la ciudad de Santa-Cruz de Tenerife-, 
creemos conveniente, para dar alguna idea de ellas, co
piar el oficio que con este motivo pasó al cabildo de la 
ciudad de la Laguna el teniente coronel D. José de Mon-
teverde, gobernador del castillo de San Cristóbal, 

„M. Y. S. — A las nueve y quarto de esta mañana 
pie sorprendió la noticia de que la guardia de este casti
llo estaba j-educida. á un solo centinela y un vigilante: 
.Corrí al momento d asegurar 29 presos que hay en él, 
y á cerrar el rastrillo y puerta de hierro. Al ir d dar 
parte de esta novedad, se acercó una diputación del ayun* 
iamiento exigiendo se le abriera; pzro como hubiese en 
la plaza inmediata crecido pelotón de gente, lo resistí hasta 
que baxo palabra-de. honor se me aseguró no entrarla nadie 
mas que l.i dipuí:icio>i. á dxcirme uii pzlihi-ids parte del 
ayuntamiento. S.llí d recibirla hasta el .umbral de la puer
ta de hierro.; y reducida solamente a. que.pasase yo á la 



sala del alcalde real ordinario; lo éxecufé sin demora, in
vitando al sosiego'y tranquilidad alp'aso por medio de las 
gentes. Encontré allí los gefes militares y de reales rentas 
d tiempo que el teniente de'rey se sinceraba con ignorar
lo todo: y en efecto, Habiendo sido llamado el subteniente 
D. Francisco Vergara, que parece hace funciones de 'ayu
dante de plaza, exhibió un oficio del capitán D. Simón 
de Zara en que le mayuiala de orden del Señor Duque del' 
Parque sacase la guarnición de todos los puestos de ¡a 
linea ^excepto las guardias dé las tesorerías, para que por' 
sendas•••ocultas se fuesen d reunir cü)i SI á la Cuesta. El 
ayuntamiento exigió de todos los gefes prestasen juramen
to de no reconocer otra autoridad-respectiva que la del te-'-
mente general D. Pedro Rodrigue» de la Buria en obe
decimiento de dos reales ordénes que demostró. El pueblo 
tumultuado no se tranquilizó hasta el momento de concluir 
este acto ; consecuente al cual se mandaron sacar quatro 
cañones de campaña, y distribuir fusiles y municiones at 
paisanagé. Dócienios hombres se destinaron con los eañó-
jies violen 'tos", qué se nianda'ron apostar en puntos que im
pidiesen él transitó de tropas, con orden de no disparar 
un tiro, sino de mantenerse á la defensiva. Los puestos 
todos se guarnecieron con paisanos ai-mados y artilleros 
miliciarióÉ; y se observó'con admiración, nó menos el or
den que el entusiasmo 'de'' (¡tie 'se hallaban poseídos. 

„DespUés de dadas todas estas disposiciones, recibió el 
teniente coronel de artillería D. Juan' de Cáceres u?i ofi
cio de su' comandante •haciéndole responsable hasta con su 
vida si penñii'ia </ué' se sacasen ' armas 'y municiones de los 
reales almacenes." -'" 

,,¿.75 -tropas ,que llevó Letra, y que apenas pasará su 
numixd, c(e. cien.-. hombres, se asegtcra que rompieron el 
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cordón á presencia, del mismo señor duque, y que per
manecen al pie del arma de la parte de arriba." 

„Este es cabalmente el acontecimiento del día, y el 
estado en que se mantienen las cosas hasta las cinco de la 
tarde, á cuya hora logro el primer momento en que poder 
comunicar este aviso." 

„El suceso no tiene ejemplar en nuestra historia. Las 
circunstancias son muy críticas y demasiado peligrosas. Si 
degenera en anarquía, que es el natural precipicio en que 
caen ¿os ánimos fermentados con tal disposición, será el ma
yor mal que nos puede sobrevenir. Pido á V. S. se reflexio
nen y mediten consecuencias tan funestas ; y que se trate 
seria y activamente de su remedio , el qual me prometo con 
la mediación del cuerpo patriótico y representativo de la 
2sla. — Dios guarde á V. «S*.. muchos años.— Santa-Cruz de 
Santiago 16 de noviembre de 1811.— José de Montevevde. 

A esto se añade en carta escrita en la misma ciudad 
á 24 del propio mes , que congregado el cabildo de la isla el 
17, resolvió después de muchas horas de sesión, pasar ofeio 
al duque para que entregase el nuindo sin demora, á fin 
de tranquilizar los ánimos é impedir que se aumentase el 
descontento: Viendo el cabildo que á dos oficios , dirigidos 
sucesivamente al intento , no dio el duque otra contestación 
sino devolver los sobres, repitió tercero; y contestando á 
este último , bien que'en términos .poco decorosos, ofreció 
dexar inmediatamente el mando, y asi se verificó el 18, sin 
duda porque ya entonces los coroneles de los regimientos de 
milicias habían sido llamados á la sala capitular y reco
nocido en ella al teniente general D. Pedro Ruiz de la Bu-
ria por comandante general. 

CÁDIZ: EN LA IMPRENTA TORMENTARIA: 18Í2 , 
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